
SEÑOR INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL.- > 
¿a a Na Y 

MARIBEL DEL ROCIO CEPEDA TORRES, portadora de la cédula de ciudadanía 

“ot. 

$ 0909749491, en mi calidad de Gerente General de la compañía 

ACADINVEST $. A., cxpediegré T_114.991-09) ante usted, atentamente digo:-- 

Que en el libro de Acciones y Accionista, con fecha 14 de Mayo del 2.004 se procedió a 

registrar la siguiente transferencia de acciones: --- 

1.- La Señora Maribel del Rocío Cepeda Torres, portadora de la cédula de ciudadanía + 

0909749491, cedió sus 400 acciones ordinarias y nominativas a favor del señor Emilio José 

Alvaro Icaza.- 

2.- El señor Félix Jacob Montiel Revelo, portador de la cédula de ciudadanía + 0920749413, 

cedió sus 400 acciones ordinarias y nominativas a favor del señor Juan Gabriel Alvaro Icaza.- 

Las acciones son de un dólar de los Estados Unidos de América cada una y los cesionarios son 

de nacionalidad ecuatoriano.- 

Quedando el capital representado así: 

SR. EMILIO JOSE ALVARO ICAZA, portador de la cédula de ciudadanía ++ 0912279353, 

propietario de 400 acciones.- 

SR. JUAN GABRIEL ALVARO ICAZA, portador de la cédula de ciudadanía + 

0922210950, propietario de 400 acciones. - 

Es Justicia,    


